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ADVERTENCIA
Los escritos anónimos no se tendrán en cuen­

ta.
La correspondencia á nombro del Director.
Las publicaciones que abarquen la cultura ncce

savia y el ir. teres, sea poli tico-ó general, verán la
1 iz gratis, debiéndose someter á juicio del Direc
tar empero, si particular, deberán abonar su impor
te adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscriciones
recibonsen basta las 6 p. m. del dia anterior á su
salida, siendo sus precios limitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, esepto el horario
recíbese toda clase de trabajos tipógraficos, siendo
«u pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse del trabajo encargado.

EL DEPARTAMENTO
Colonia, Miércles 27 de ABRIL de 1898

ROBOS

Sin que impone uno crítica hacia los seño­
res que con anterioridad al Coronel Jerez han
desempeñado ci delicado edrgo tic Jetes Pericos/.
creemos sin temor de equivocarnos que todos
y & cual mas miraron con abandono uno de
ios puntos esencialmenteinecesarios en que debe
fijarse el Delegado del Poder Ejecutivo.

Decimos esto por cuanto no es en la admi
nistracion actual que han aparecido ladrones
en campaña azotando á diario los intereses
de los hacendados, quienes tenian que encar
garse de aumentar sus haciendas para que una
p arte de ellas fueran arrebatadas, quedando el
abigeo impune.

Ahí tenemos como ejemplo los escandalosos
robos llevados á cabo hace próximamente dos
años en los establecimientos de los señores
Lausen y Walker, los cuales en aquella época
darían aviso á la autoridad respectiva, y,
¿porque no persiguieron aprehendiendo ásus
autores?

Evidente prueba del abandono que reinaba
y elocuente testimonio de la actividad y celo
que posee el Coronel Jerez, ai haber practicado
él personalmente las difíciles pesquizas quedie
ron por resultado la captura de los antiguos
kapiangas, residiendo algunos de ellos en el De

parlamento de Soriano.
La infatigabilidad Je nuestro Jefe Político está

demostrada por el hecho de que, acto continuo
de haber efectuado la aprehensión ya citada,
púsose en campaña siguiendo una pcrsecusion
tenaz á la gente de mal vivir, encontrándose
hoy un sin número de individuos alojados en la
cárcel central y á disposición de los jueces

naturales.
A raiz de todo esto, el Coronel Jerez dicta

Una disposición acordando el perentorio término
de quince dias^para q‘ ella sea cumplida extric
tamente, bajo la mas séria responsabilidad de
sus subordinados, los que forzosamente están
obligados á secundar la idea y procedimiento

del superior.
Un funcionario que sabe imprimir en su ad­

ministración marchas tan honradas, no es aeree
dor á que la prensa le tribute calurosos aplau
sos¿ Ciertamente que si, y es por lo tanto que
no podemos permitir pasen inapercibidas tan

brillantes acciones.
Como el alan del Corone! Jerez, estriba en

moralizar el Departamento que en buena hoia
administra, tócenos á nosotros también ayudai
le en cuanto nos sea posible, haciéndole cier
tas indicaciones que desde ya tenemos la intima 

convicción serán tomadas en cuenta. Vamos á
esplicarlas.

Nos consta de una manera positiva, que en
lo mayor parte de las secciones policiales Je
campaña del Departamento, se encuentran fami
lias habitando chozas, las que no se les cono­
ce bienes ningunos ni tampoco se dedican al
trabajo; esas personas no es posible que se ali
monten del aire, como es indudable también que
una pai te de su tiempo lo empleen en apoderar
se de lo ajeno.

Opinamos, que los señores comisarios están
en el deber no tan solo de ejercer una rigurosa
vijilancia sobre las sospechosas viviendas, sino
que, entrar á averiguar en lo que so ocupan
sus moradores y de que medio se valen para
proporcionarse la subsistencia de una manera
tan difícil como lo es, vivir sin trabajar.

La tarea ni es ardua, ni tampoco en nada
absolutamente puede distraerles ó los señores
comisarios cumplir con otros doberes inheren •
tes á su cargo, y creemos fundadamente obtener
se un buen éxito á lo que viene persiguiendo el
recto Jefe Político, Coronel Jerez.

Si esta indicación como dejamos dicho es
atendida, nos permitimos asegurarle al señor
Jete Político, que en breve, el Departamento
de la Colonia se verá líbre de una plaga que
por cierto supera á la mas nociva <^e cuantas i
se conocen, y, por otra parte habrA sentado ’
un precedezfe ?í Jh’Sírado Cwon^' Jycz que/
en lo venidero tendrán que imitarlo los que le
sucedan, so pena de no hacerse acreedores á
la mas ruda censura como han dado már
gen para ello, algunos de sus antecesores.
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Terminábamos nuestro articulo anterior, di­
ciendo que nadie podría decir cuales eran los
resultados visibles y ponderables para la Améri­
ca, de esa doctrina americanista de los Estados
Unidos del Norte—doctrina hecha verdadera
y exclusivamente ad usum delphini.

Fuera del coloso del Norte ninguna de las
naciones del nuevo continente ha obtenido el mas
insignificante provecho de ese precepto de Mon
roe, que tiene ia rara virtud de ofuscar muchas
inteligencias hasta ponerlas al servicio incondi­
cional de la teoria mas egoísta que puedan sus­
tentar de buena fé los estadistas latino-america
nos.

Al contrario, los países del nuevo continente,
lejos de obtener provecho, han debido hacerse
de grado ó por fuerza tributarios del coloso,
cuando no han sido desgatrados de un zarpazo,
como Méjico, por ejemplo, á quien se le infiere
el sangriento de los ultrajes con famoso “Amé
rica para los américanos" inscripto como lema
de derecho internacional por el usurpador de dos
de sus Estados—acaso los mas ricos—y acep­
tado sin protesta, ó tal vez con aplauso, por la
América latina.

Ante esos hechos históricos é innegables,
resulta evidente, de la intervención armada de
los EE. UU. en Cuba, esta conseeuencia: la ane
xión de la gran antilla á Norte Amética.

Todas las sensiblerías que se han hecho oir
en ambas ramas del Congreso de Washigton,
con motivo del reconocimiento de la independen
cía de Cuba, no son mas que el disfraz con que
encubren los hombres de Estado de aquella Re­
pública sus proyectos anexionistas. Si así no
fuera, esa nación grande y rica, que no se em­
pobrecería al producir un acto de justicia, habría
empezado en primor término por devolver su
integridad á Méjico, y entonces, recíen entonces, 

estaría habilitada para convertirse en paladín de
la emancipación Cubana.

Tampoco. Ahí están las islas Falkland, que
no son tales Falkland, sino las islas Malvinas,
y ellas son tan americanas como Cuba. Las
Guayanas son también pedazos de tierra ame­
ricanas. Y las diferentes potencias europeas que
ejercer, su soberanía en esos y otros territorios
diseminados en la inmensidad del Océano, tienen
menos derechos que España, mejor dicho, no
tienen otro derecho que el de ocupación por la
fuerza para permanecer en ellos. España en tan
to ha sido la descubridora de América, y desde
luego, si los EE. UU. quieren ensayar su teoria
americanista en el aspecto de fuerza en que
ahora lo encaran, tendrían mucho campo donde
operar antes de volverse contra España.

Que Cuba obtenga su emancipación por si
misma, por la voluntad y el esfuerzo de sus
hijos, seria siempre un acontecimiento que salu
darian con verdadero y exponláneo júbilo todos
los pueblos libres do la Tierra. Pero que se la
impongan los EE. UU., es decir, que desalojen
do allí á España, para dominar ellos, sin darse
les un ardite de que haya otros pedazos de tier
ra americana que están bajo la dominación ex­
tranjera, nó por el derecho del descubrimiento
sino’por la fuerza de .'a conquista, eso no puado

‘ser aceptado, no ya por los .pueblos libres, sino
l que por un pueblo civilizado.

Resumiendo lo dicho en estos dos artículos,
en que nos hemos propuesto demostrar, nó
quien tiene probabilidades de victoria en la inmi
nente guerra de España contra los Estados Uni
dos, sino quien tiene razón en el conflicto que le
dará márjen, nos parece haber dejado demos­
trado:

Io. Que los EE. UU. para ser consecuentes
con la fórmula de Monroe y no despertar la sos
pecha vehemente de que persiguen el propósito
codicioso de anexarse á la perla de las Antillas,
sin que todo lo demás les importe un comino,
debieran empezar por devolver á Méjico los Es
tados de Tejas y California, que le han usurpa
do por el derecho del mas fuerte.

2°. Que si los EE. UU. sostienen de buena
fé esa doctrina á favor de la cual se creen auto
rizados á intervenir en Cuba, deben, después de
desagraviar á Méjico, devolverles sus provincias
é indemnizarlo por la detentación, obligar á to
das las potencias europeas á emancipar los ter
ritorios americanos donde ejercen su soberanía,
para pedir luego á España—la última—que
retire del Continente que ella descubrió y

3o que mientras todo eso no se haya produ­
cido no tienen el derecho de intervenir en Cuba,
puesto que en la actualidad solo debe ser con
siderada la insurrección como ur. conflicto ínter
no de España.

Con estas conclusiones a que arribamos, y
ante la inminencia del choque, que parece ine
vitable, formulamos nuestro mas ardiente voto
porque, si estalla la guerra, proteja el Dios de
las batallas á las armas españolas! (

¡Que patriotismo!
Teniendo en cuenta el interés que ha desper

tado aquí como en todas partes la guerra his-
pano-amencana, nos sujirió la idea da lanzar
diariamente un boletín telegráfico consignándose
en él los acontecimientos mas notables que se
desarrollen en tan cruenta lucha.

Para llevar á cabo dicha idea, nos apersona­
mos A la Oficina Telegráfica Teléfonica del Plata
á obgeto de inquirir el precio mensual del tele­
grama, no demorando en saber que se nos asig
naoa la cantidad de veinte pesos.

Como desgraciadamente no poséomos ñus 

bienes, que la ¡imitada entrada que nos produ-'
ce nuestro honrado trabajo, iniciamos una sus
cricion que no pasase de un peso por persona
á condición de enviar a domicilio un bole­
tín.

Puesta en práctica la idea, nos constituimos
en casa del señor Vice Cónsul Español, dando
le a él la preferencia de ser el primero en cono­
cer el pensamiento; no encontrándole, mas tar
de se le buscó y una voz en conocimiento de la
cosa, nos contestó lo siguiente.

No acepto por que recibo diariamente noli
cias de lo que ocurre.

Como la población de la Colonia es tan pe
queña, no demoramos en saber la inexactitud
de lo manifestado por el diplómatico español,
quien queda enterado es cierto, dejas noticias,
tan pronto como el telégrafo las trasmite al
“Centro Social".

El primer rasgo patriótico surjíó del señor
Vice Cónsul que venimos aludiendo. En seguí
da continuamos viendo á los muchos espado es
residentes entre nosotros, encontrando tan solo
seis que se cotizaron y exponiendo el resto las
siguientes evasivas:—yo recibo *EI Correo Es
pañol" (probablemente por telégrafo) yo, “La
España" (por la misma vía) otro, me gusta la
idea, ¡pero las circunstancias!... .otro, tengo
conocimiento que los norteamericanos han corta
do el cable y me supongo que las noticias han
de ser puras mentidas.

En fin, como se ve, puede juzgar el lector
del entusiasmo que reinaría en nuestro ánimo
para llevar la idea adelante, sin embargo, co­
mo somos un poco caprichosos no la abando­
namos, habiendo adquirido catorce abonados
con los cuales quedamos resueltos á noticiar
en hoja suelta desde a}er los sucesos mas sen»
sacionales que se produzcan en la contienda his
pano-americana.

Creyendo prestar un servicio importantísimo
y desinteresado á la población coloniense, que
remos esprosar nuestro agradecimiento a los
buenos hijos de la madre patria que tanto se
desvelan por saber la suerte que le esté depa­
rada, curiosidad que despierta en tan nobles
corazones, síh exponerse á que sulra el bol­
sillo.

ESTANCIA

46 Casa Blanca 95
DEPARTAMENTO DE SORIANO

Depósito permanen­
te en leña de espini-

11o y tala.
DBpS'SETO DE GOBW

Este Establecimiento se com­
promete á entregar 7000
carradas de leña anualmente.

Se halla situado sobre la
costa del Uruguay y tiene
Muelle de embarque.

Para tratar, ocurrir al mis­
mo Establecimiento.

Ecos del Dia
A los abonados al servicio Tele­

gráfico
Ponemos en conocimiento do los señores abona-



dos al servicio tolégrafico diario que esta Redacción
recibe, que los dias quo se nos envie mas do un
mensaje, nos es imposible imprimirlo on hoja suel
to, á cuyo efecto mandaremos el texto al correspon­
diente domicilio do cada abonado.

Gente braba
Ert Conchitas se trabaron en pelea los indívl

duos Lilis Rosatti y Pedro Quichi, oí primero
le dió un pinoso en la cara al segundo y este
hizo uso de un cuchillo infiriéndole una herida
en el hombro derecho á su contrario.

Puestos á disposición del Sr. Juez de Paz
de aquella sección, este los ha pasado al juz­
gado Letrado Departamental.

Empleado ©ei capilla
Por graves taitas en el cumplimiento de su

deber, ha sido suspendido el ‘.Sub-Comisaiio de
Nueva PaImira don Eugenio Rayo.

La Jefatura Política ha comisionado al señor
Comisario de órdenes don Gemían Nuñez, pa­
ra levantar una iniormacion sumaria.

RoÜEicidoute
Merece en todo sentido ser recomendado á la

autoridad policial, el individuo Antonio Bembi­
gut, el quo por diversos hechos ha tenido en­
trada á la cárcel algunas veces.
Recordamos que don Antonio hirió hace años al
honrado anciano Sr. Fermín Arrans, recordamos
que pretendió llevar á cabo una infamia que la
pluma se resiste á narrarla, hiriendo á una se­
ñora y una niñita, y, para refrescar la memo
ría, hoy se ha encargado el Bembigut de ello,
armando una gresca en la que ha hecho vic­
tima á otro honrado anciano, don José Bo-
naterra.

Esperamos del señor Jefe Politico como tam­
bién del señor Juez Letrado Departamental, Dr.
Mínelli, tengan en cuenta los datóos que de­
jamos establecidos á cerca del reincidente
Bembigut.

Una denuncia grav©
En “La Epoca“ del Rosario, un señor Fabio,

seupdónimo bajo el cual creemos ver á un ex
Presidente de la Comisión Auxiliar de aquella
Villa, viene haciendo graves denuncias contra
varios propietarios de hornos de ladrillos, de
nuncias que deben ser atendidas de inmediato..
pues se trata de caminos públicos detenidos
por señores que lo han hacho, por quo tienen
dinero é influencias en las alturas.

Recomendamos á los Srs. municipales la lee
tura del citado periódico, correspondiente á los
números 22 y 23, si es que tienen interés, en
hacer cumplir las leyes del país, que deben
estar por encima de todos, ..desde el mas insig
niñeante ciudadano hasta el mas encumbrado
personaje.

A ía sombra
Sabemos que en la pasada semana, han permane

cido ai-restados dos Comisarios y dos Sub-Comisa-
rios por faltas en el servicio que, aunque no graves,
han merecido una suave corrección.

Parece que en la actualidad no se juega.

Salubridad
Hemos ot servado que on varias casas que so ha­

llan en las calles quo circulan la plaza “25 de Agos
to", tienen la costumbre de arrojar las aguas sucias
á la calle.

Existe uu albañal qne da ¿ la calle Florida, del
cual salen ciertas emanaciones no muy agrada­
bles.

Una de las casas citadas es habitada por un
miembro del Consejo de Higiene y salubridad, asi
que recomendamos al señor Comisario vijilar el
paraje citado, donde con facilidad verá que no se
cumplen ciertas disposiciones de laguia policial.

Esperamos que se nos atienda.

Hecho de sangre
En la Paz, el individuo Anselmo Acosta, patrón

de la ballenera Argentina “Pedro Lino Funez", dió
un balazo al vecino Domingo Barrad, ocasionando
le dos heridas de alguna gravedad.

Acosta huyó en el acto, no habiendo sido captu­
rado hasta la fecha.

tn buey trabo
En Artilleros, oampo de don Antonio Stemphelet,

fué herido por un buey, el menor Manuel Nufiez
quien arriaba varios animales provisto do una pica*
na, y al darle un puyase á un buey, este volvióse,
derribándolo del caballo que montaba y ocasionan
dolé varias heridas.

Gcjqí© guapa
Juan Pió Ballesteros y Nicanor Aguirre, tuvie­

ron Uun pequeño incidente'* en N. Palmira, resol.
lando Aguirre con algunos desperfectos en lea bra
zos y la cabeza.—El Juez de Paz de aquel pueblo,
ha sido comisionado para terminar la cuestión.

AVISOS
~ EDICTO DE MATRIMONIO

En la Colonia y el dia 26 del mes de Abril
de mil ocho cientos noventa y ocho á las tros de
la tardo a petición do los interesados hago sa­
ber:

Quo han proyectado unirse on matrimonio don
JUAN BARLDON, de 28 años do edad, de estado
soltero, de profesión agricultor; de nacionalidad
Italiano, nacido en Bobbo, provincia de Tormo, do
miciliado en Artilleros, hijo lejitimo do don Juan
Baridon, da 76 años de edad, de nacionalidad Ita­
liano, de estado viudo, de profesión agricultor, do­
miciliado en la Colonia Valdonso y do doña Ana
Daví, de nacionalidad Italiana; fallecida, y Dona
MARIA MAGDALENA TOUR, de 27 años do
edad, de estado soltera, de profesión labores de su
sexo, de nacionalidad Oriental, nacida en la Colo­
nia Valúense, domiciliada en Artilleros, hija lojlti
ma de don Santiago Toar, do 67 años de edad, de
estado casado, de nacionalidad Italiano, do profo
sion agricultor, domiciliado on la Colonia Valdonso
y de doña Carolina Rolan, de 63 años do edad, de
nacionalidad Italiana, de estado casada, domicilia
da on la Colonia Valdonse.

En fó do lo cual intimo á los quo supieron de
algún impedimento para el matrimonio proyectado
á que lo denuncien por escrito ante esta Oficina,
haciendo conocer las causas. Y lo firmo para que
sea fijado on la puerta do esto Juzgado por espacio
de ocho dias como lo manda la Ley.

JUAN J. BRUSCHERA
Oficial del E.,Civil

EDICTO DE MATRIMONIO
En la Colonia y el dia 21 del mes de Abril del

año 1898 á lascuatro do la tarde, á petición de los
interesados hago sabor:

Que han proyectado uniree on matrimonio Don
CONRADO M. GONZALEZ, do 28 años de edad,
do estado soltero, do profesión empleado, do nació
nalidad Oriental, nacido en la Colonia, domiciliado
on la Colonia, hijo lejitimo de don Antonio Gonza
lez, de nacionalidad Oriental, fallecido, y do doña
Justiniana Suarez, do 64 años do edad, de nacioua
lidad Oriental, do estado viuda, domiciliada on esta
ciudad, y Doña VIRGINIA SORONDO, de 28
años de edad, de estado soltera, de profesión iabo
res de su sexo, do nacionalidad Oriental, nacida en
San Juan, hija lejítima do don Pedro Sorondo, do
nacionalidad Francos; fallecido, y do doña Basilia
Ferreira, de 59 años de edad, de nacionalidad Orion
tal, de estado viuda, domiciliada en San Juan.

En fó do lo cual, intimo álos que supieren algún
impedimento para el matrimonio proyectado, á
que lo denuncien por escritoá este Juzgado, hacien
do conocer la causa. Y lo sello y firme para su pu
blicacíon por espacio de ochadlas como lo manda
la Ley.

JUAN J. BRUSCHERA
Oficial de¡ E. Civil

EDICTO DE MATRIMONIO
En la Colonia y el dia 18 del mes de Abril del

año 1898 á las diez de la mañana á petición de. los
interesados hago saber:

Que han proyectado unirse en matrimonio don
JUAN JOSÉ DIAZ, de 60 años de edad, de esta­
do viudo, de profosion jornalero, do nacionalidad—
nacido en el Riachuelo, domiciliado en el Riachue
lo, hijo lejitimo de don Matías Díaz, fallecido, y de
doña Alejandra de la Fuente, fallecida; y doña Ar
cadia Giménez, de 32 años de edad, de estado solté
ra de profesión labores de su sexo, de nacionalidad
Oriental, nacida on el Riachuelo, domiciliada en
Riachuelo, hija natural de dona Rosaría Giménez,
de 58 años de edad, de nacionalidad Oriental, de
estado soltera, domiciliada en el Riachuelo.

En fé de lo cual intimo á los que supieren de al­
gún impedimento para el matrimonio proyectado á
que lo denuncien por escrito ante esta Oficina, ha
ciendo conocer las causas. Y lo firmo paia que sea
fijado en la puerta de este Juzgado por espacio de
ocho dias como lo manda la ley.

JUAN J. BRUSCHERA
Oficial del E. Civil

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa­

mental de la Colonia Doctor don Nicolás Minolli,
so hace sabor al público la apertura de la sucesión
de don MARIANO SANCHEZ, para que todos
aquellos que so consideren con derechos á ella,
se presenten á deducirlos con los justificativos cor
respondientes y dentro del término do treinta dias.

Colonia, Abril 6 de 1898
RAMON BARBOT

Escribano Público.

EDICTO
Por disposición dol señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Mínelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
de Don AGUSTIN COLO, citándose á todos Jos
que por cualquier titulo se consideren con derechos
¿ olla, para que ho presenten á deducirlos con los
justificanvut» correspondientes y dentro del término
de treinta dias.

•Colonia, Abril 2 de 1898.
RAMON BARBOT

Escribano Público

EDICTO
Por disposición dol señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia doctor Don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
de don ALBERTO TOSO ANO, citándose á todos
los que por cualquier título se consideren con dore
chos á ella se presenten á deducirlos con ¡os justi­
ficativos correspondientes dentro del término de
treinta dias.

Colonia, Abril 6 de 1898
RAMON BARBOT

Escribano Público

E D I C T O,
por disposición del señor Juez Letrado Depar
lamenta! de la Colonia, doctor don Nicolás Mi,
lli, se hace saber al público la apertura de la
sucesión de don FRANCISCO GUERRERO,
citándose á todos los que por cualquier titulo
se consideren con derechos a ella, para que.so
presenten á deducirlos con los justificativos
correspondientes y detro del término de trein
tadias.

Coonia, Marzo 29 de 1898
RAMON BARBOT

Escribano Público

E D I C T O
Por disposición del soñor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace sabor al público la apertura de la sucesión
do Doña Catalina Iturraldo de Larraldo, citan
doso á todos los que por cualquier titulóse-conside
ren con derechos á ella, para que se presenten á
deducirlos con los justificativos correspondientes y
dentro del término do treinta dias.

Colonia Marzo 21 de 1898.
RAMON BARBOT
Escribano Público.

EDI C T O
Por disposición dol señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minolli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
de doña Agustina Echandi de Barronecho, para q'
todos aquellos quo so consideren con derechos á ella,
se presenten a deducirlos con los justificativos cor
respondientes y dentro del término de trointadias.

Colonia, Marzo 18 de 1898
RAMON BARBOT

Escribano Publico

EMPLAZAMIENTO
Por disposición dol señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minolli,
se cita, llama y emplaza á don Juan José Sosa, á fin
de que dentro del término do noventa días, compa­
rezca por si ó por medio de apoderado á estar á do
rocho en los autos sucesorios de don Fermín Sosa,
bajo apercibimiento qne de no comparecer so le noui.
brará curador que acepto por él la herencia, de
acuerdo con lo dispuesto por elart0.1069 . del Cód.
de P. Civil.

Colonia, Marzo 24 de 1898
RAMON BARBOT
Escribano Público

SECRETARIA DE LA COMISION
Extraordinaria Administrativa

AVISO
f A los efectos que haya lugar, y do acuerdo cou
z i .preceptuado por el Art. 687 dol Código Rural, so
•Lice sabe??: : ; ‘ j

Quo don Manuel Díaz, sobapresentado ante esta
f omisión, solicitando permiso para desviar un ca­
mino vecinal quo pasa por ol campo de su propiedad
situado entre los arroyos de San Podro y Tarari­
ras, proyectándolo por el limite Oeste de su pre lio.

Colonia, Abril 20 de 1898
TOMAS D.LAYOLO

ALBERTO MENDEZ

Departamento Nacional de Ingenieros
LLAMADO A LICITACION

Llámase á licitación por el término de 12 dias
para la construcción de un puente y demás obras
proyectadas on el punto denominado “Bañado de
la- Caballada" (Departamento de Colonia),. con es­
tricta sujeción al plano y pliego de condiciones quo
se encuentran á disposición de los interesados en
la Secretaria General de esto Departamento Nació
nal de Ingenieros y en la Comisión E. Administra
tiva de la Colonia.

Las propuestas en el sollado correspondiente, so
recibirán en esta Secretaria y en la citada Comisión
de la Colonia, hasta ol día 28 de Abril de 1898 á
la 1 y Ij2 do la tarde, á cuya hora serán abiertas
en presencia de los interesados quo concurran, re­
servándose el Departamento el derecho de aceptar
la quo á enjuicio sea uiás conveniente ó de recha­
zarlas todas si no encontrara ninguna aceptable.

Se haca constar desde ya quoel pago do lasobras
se hará con ol producido do la renta especial de
Abasto afectado á Obras Públicas que ha comenza
do á recaudarse desdo el 1 de Marzo próximo pa­
sado.

Montevideo, Abril 16 de 1898
FÉLIX ILLA

Pro-Secretario

RECEPTORIA DE LA COLONIA
LICITACION

Llámase á propuestas para la hechura do Vestirá
ríos de invierno para los patronos y marinaros quo
tripulan las Falúas de esta Receptoría y sus depon
dencias.

La tela á emplearse so encontrará agregada al
■pliego de condiciones que so hallará do manifiesto
en esta Receptoría

Las propuestas deberán presentarse en ol sollado
correspondiente, las quo serán abiertas el dia 5 del
próximo moa á las dos p. m. en presencia do los
interesados quo concurran al acto, reservándose os
tu Receptoría el derecho de rechazar todas si ú su
juicio no las creyera conveniente.

Colonia, Abril 23 de 1898
_____________ JOSE M. NEVES__________

Administración
-DE —

RENTAS
AVISO

Se pou© en conocimiento de ios se­
ñores contribuyentes ai Impuesto
patentes de Giro que el dia 1°. de
Mayo próximo, se procederá á la revi
saciou de las Patentes que Correspon
dau á los Olidos ó industrias ambu 

lautes, á ciayo efecto quedarán a-cdo
rizados los señores Revisadores.

Colonia, Abril 30 de 1808
EL ADMINISTRADOR

—Á'v~rs~o
Se venden maderas usadas do Muelle, por ma

yory menor.
Para tratar en el mismo muelle con el

Aguirre. Las maderas que se trata son de que
brocho y urunday en perfecto estado para cons
tracciones sólidas. ____

Gefatura Política
Y DE

POLICIA
E D I. C T O

Habiendo compiobado el que suscribe, que la
mayor parte de los robos de animales lanares y
vacunos que se cometen en (a campaña quedan
mpugnes por el desuso en que han caído las
disposiciones legales vigentes, dictadas con el
propósito de cortar tales abusos, y con el de
garantir los intereses generales de todos ios
habitantes del País:

DISPONE

Art°. K°. Recordar á los señores comercian
les que les esta absolutamente prohibido, bajo
la .pena que la Ley determinó, comprar ninguna
clase de Frutos del País, sin muñirse de ¡a gui i
correspondiente, expedida con todos ios requi­
sitos que prescribe el Código Rural.

Art°. 3o. Se íes recuerda asimismo la obli­
gación en que están, de dar cumplimiento a ío
que dispone él Codigo Rural en el título “Aco­
pladores d© Frutos u, asi como á ludas las
demas lormalidádes que le son relativas.

Art0. Ü°. Se previene a ios señores nacen-
dados que no les es permitido dar Certificados
por mayor número de animales dulus que ven­
den, .bajo pena de incurrir en las responsabiii -
dades.que determina el Arl°. 138 dtl Código
Rural.

Art°. Io. Se hace saber á los señores Ta -
nfcntes Alcaldes, Gomisarics y demas■ ittt.:-.-.
d ides dé campaña, que se hará electiva • .
ellos y sin consideración de ninguna
responsabilidades en que incurre;., -ic.n,?... .
al visar Certificados, ó al expedir guias i;o
ajusten extrictamente á lo que determina el A.:°
132 del Código Rural.

Art0. (5°. Para el fiel cumplimiento Je i ..-■
citadas disposiciones, acuérdase un plazo d.i
quince días, que empezará á contars; uesJe li
lecha de la presente publicación y pas .du
cual, se procederá contra sus contraventores .-.ki

toda la severidad que deten nina la L y.
Colosiáa, Abril 18 d© 3.81D8

7 UAN BERNASSA Y 7LXS.Z

SECRETARIA DE LA COMISION
Extraordinaria Administra • <

O R D EN A N Z A

Eu cuinpliruioutü dol Secreto del Supeiiui
•bienio de locha 2 do Junio de 1896 y uteuu. a
facultades quo lo acuerdan las reiteradag circu'v.i
del Ministerio do Fomento encomendando á la a.
nicipalidad, la sanción de disposiciones, tenaem
á la observancia de la Legislación Rural, la Con
sion E. Administrativa dol Departamento de la
loniu

DISPONE
Alt. 1°. Desdo ol dia quince del presento me .

queda termhianteuiunto prohibido el apacentamió.
to de animales on les caminos públicos quo km
con alambraues ó cualquier cíase do uticos

Art. 2”. Todo propietario cuyos aniin.-'
cuentren en los caininoe-do quoúratu *v q.
rior, será penado cour multa do un peso por t
y no so entregará ú su dueño hasta tanto no
faga el importo de la multa.

Art. 3o. Para el caso do quo los duoiu.s *i
males se resistan al pago Uu la’Liu1:,
rezcan ú rocibirso do olios pagando la incita .
oída, serán entregados al Juez de Paz. o Tenio;
Alcalde del uistrictu, ú los efectos do los orticu
29, 307 y 308 del Código Rural.

Art. 4”. La Goíatura Política • por interna.
del personal de Policía do su dependencia ve
por ol cumplimiento de esta Ordenanza.

Cuíunitt, Abril 2 de 1898
'POMAS D LAYOLO

Pie.
ALBERTO MENDEZ

Secretario

3



J datura Política
D E

PROBADLO!!

y siendo

Sargento Mayor

W1u U r ,iÍa n I • i 08 do hombros alle DrábbínH ni? *Sta la ■PAbrica Pr0
° y, 01, ',,araj° denominado

ABOGADOS

AVISO OFICIAL

AMADEO VECCI (hilo) A LOS COSECHEROS SE VINOS

TOS

m

Los exquisitos vi­
nos producidos por
ía Granja ‘Buena Vis
ta” se expenden en ía
Bodéga situada en la
avenidaTreíntayTres
No 16 á^precios su­
mamente equitativos.

e;eo
pria,

tía

La Nueva York Compañía do seguros sobra la
vida establecida en el año 1845.

Activo en Setiembre de 1896 $ 174.791,990,54
—Pasivo $ 150.753,313.—Sobrante en Enero de
1896 $ 24.038,677,89.

Pagos durante Setiembre de 1896 $ 847.190,40
Agente viajero, hoy en nuestra ciudad, don Gui

ermGbbsio del Cerro.

todas aquellas
con las oficinas

> todos los fines

A

0

So venden dos embarcaciones^ ’adecuadag com
para tenerlas on un arroyo,, las .que se encuentran
una en perfecto estado y otra sin uso ninguno.

Tienen un pár de reinos y su • 'correspondiente
timón, se venden á un precio sumamente barat
por tener que ausentarse sudueuo de la'Colonia.

El que se interése, en- esta imprenta darán
■razón. ■ '

Se hace saber al público, que en la Granja “San
Antonio“ de don Ramón Barbot, existo una varie­
dad especial do barbados do las clases de Arriaguo
y Vídiella, asi como gian cantidad do sarmientos

de estas clases y Borgoña, Burdeos—Noviolo y
Champagne, las que se ponen en venta á precios
módicos.

Colonia, Marzo 4 de 1898
EL ENCARGADO

Tienen su estudio on la Callo Cerrito N°. 118—
Montevideo

A LAS FAMILIAS
Acaba de llegar á esta ciudad procedente de

Buenos Aires, la señora Florinda F. deDf Angelo,
habiendo resuelto establecer provisoriamente un
taller de modistería en la casa pertenocíonta á don
José D‘ Angelo*

La afamada modista so ofrece á las familias de
Ja Colonia, garantiendo esmero en la confección dó
vestidos, gorras y sombreros, á precios equitati­
vos.

Aprovechen la ocasión las bellas colonienses.

La Gefatura Política y de Policía del Departa­
mento, cumpliendo órdenes ó instrucciones del Su
periof Gobierno, hace saber:

Que toda persona que poséa alguna arma perte
meciente al Ejército de la República, debe hacer
entrega de olla á la autoridad policial del punto
donde resida, dentro del plazo de quince dias, con
tando desde el de la publicación del presente
aviso.

Previendo los casos do ocultación, ol Poder Eje
cutivo ha facultado á la Gefatura—y esta, á su vez
autoriza á los Comisarios que de ella dependen—
para realizar visitas de investigaciones donde quie
ra que sospeche que haya depósito de tales armas,
sea en sitios públicos, sea en locales particulares
llenando en este último caso, las formalidades que
la Ley impone.

Colonia, Noviembre Í7 de 1807
JUAN BERNASSA Y JEREZ

Jefe Político

—

PEDRO DIAZ

En este establecimiento, sus favorecedores encontrarán un surtido com
y permanente de artículos de tienda, almacén, ferretería, pinturería, crista
talabartería, arados y útiles para agricultores y muchos otros arlículos&qüe

largo enumerar, corrientes en plaza á precios sin competencia.

NEW YORK UFE URANCE
COMPANT ESTABLISIIE»

LA GRAN MARCA DEL AÑO 96

N AC5ONAL

Esta peluquería está montada á la última moda como también se corta empelo yTse afeita.

p“ra sacar muola3-i
Precios módicos. .....................
CALLE GRAL. FLORES ESQUINA ITUZAINGO

BARBERIA OhIENTAL
DE

FOTJDJI DEli

COW CHILLAS
Francisco Chcdubcau propietario d6 antigc
m/oditada Fonda, comunica á su numerosa g.jol

teh que en su establecimiento oncautrará i cualj
qnior hora del día. y de la noche quien ofrezca un
esmerado servicio atendiendo con puntualidad los
pedidos que se hagan.

La casa cuanta con un cómodo vehículo que
se ocupa en la conducción de pasajeros, mediante
un precio equitativo.

Cigarros habanillos elaborados con los m jores tabacos habanos.
Precios sin competencia.
Agente en“esta^Ciudád.

i ¡OJO! ¡OJO!
A los Fumadores

únicos «igarriólos en cuyo ola
duración so emplea puro tabaco Ha
baño X X X, son los "Fresquitos" «le
la fabrica “i,a Perseverancia" esta
blcclda en esta ciudad, de propiedad
de Baque y Ca.

¡¡probadlo

Participo á los interesados, que el especifi •
«Acaroina» es el .que está dando actualmente •
mejores resultados para curar la . sarna en ia>
ovejas, así como para curar la manquera en los
animales, heridas,.alejar moscas bravas y tábanos
y también para destruir hormigas ó ínsteles.

El precio de el-especifico «Acaroina» es el de 0*3
centósimos- oro el.Jitro puesto on casa del compra
dor y 26 y 1¡2 centósimós el litro puesto en el mué
lie de Montevideo.

Para mas informes y ] ídides m < < < i i . ,
,so "o

Miguel

A los viticuitorGs
Los propietarios do viñedos ya establecidclolood

que tengan la idoa do plantearlos, les es do toy
punto indispensable adquirir en c< mpra aquellcs
injertos refractarios á la filoxera y estos son Jas
cepas americanas.
■ Todo viticultor no debo perder el tiempo y dino­
ro plantando viñas del país, pues la prueba do so
se ha dado en Chile donde ha invadido la terribll
plaga de la filoxera arrasando por completo lo
viñedos.

El viticultor que desee ver su trabajo bien rema
norado y completamente garantido, no debe trepi­
dar en hacer sus plantaciones de postes, injertos
Americanos, injertando con la variedad que mas lo
agrade, á cuyo erecto puoaen hacer sus pedidos de
barbados, injertos, estacas y selecciones perfectas
al Agente en esta ciudad del Gran Centro Vitícola
Ampurdanés don Manuel Caballero quien los aten-
oerá

í JEKA™RA POLITICA y DE POLICIA

s . Aviso
“■* *■>« saber á loa interesado. qua desdo el

plóximo Enero, puedan pasar á rocojor
bi'1™ “ '°U “ ‘wJ<!r d0 esla Atura, de-
taendo presentarse i la Comisaria de la 1» •
^^.r la propiedad, y donde re tLnXH

lapnwcini, el Registro general do marcas.
euont.Urbanasy R„raka> on.
nos n *5 T 0 “9 marca8 d0 108 caba,1°3 -^0-
jOfió 1 on Jas Jofatu.aa do Sol.¡auo y

ifuw0^ diciembre 31 de 1897
JUAN BERNASSA Y JEREZ

Jete Político

Aviso Oficial
—o—

Se hace saber que—preocupándose en estos
momentos el S. Gobierno del reclutamiento del
ejército de linea de conformidad á lo que, a ese
respecto, manda el código militar—ha autorizado
á esta Jefatura para proceder al enrolamiento de
toda persona que libremente manifieste, ante el que
suscribe, su voluntad de entrar al servicio de la
República en calidad de soldado voluntario o
contratado. , .. .. , ..

Todo el que deséo ingresar en el ejercito de li­
nea deberá firmar ante Escribano Público la con­
trata respectiva, en la cual se fijará el termino de
dos años para los voluntarios, y cinco para los
contratados, y se hará constar que la persona^con­
tratada “recibirá del Estado la suma de VEINTE
PESOS como cuota de ingreso» y, todos los meses
que en lo sucesivo devengue, el valor del sueldo
que para los soldados de linea estaolece la ley de
presupuesto general de gastos.P Para pode!«ingresar en el ejército es necesario:

P.-Ser mayor de diez y sieté años y menor de

CU2o?-Tener una talla que no baje de un metro y
CÍ 3"-Poseer um^sXdon.robusta y exenta
^enfermedades crónicas ó ^fifor^d^
que hagan á una persona inadecuada para las ion

sáo8—o ^na aflictiva ó

U‘pertenecer á otro cuerpo del ejército.
6¿—No haber sido licenciado por falcas graves

contra la disciplina milita!.
Colonia, Noviembre 17 de 1897

Juan Bernassa y jerez,.
Jele Político.

AGRICU - TORES
—o

Les conviene saber que continúa publicando
en Zaragoza La'Revista Vinícola y de Agrícultur
periódico decenal que cuenta catorce años de exis
tencia y ha merecido general aceptación asi en Es
paña como en el extranjero.

La lectura del mismo interesa por iguala
agricultores, viticultores y comerciantes en vino
aceites, granos y semillas, asi como á ios ganado^
ros y á los tratantes en lunas.

Publica un folletín titulado Enciclopedia agrie
. la e industrial que por si solo vale mas de les cua
tro pesos que es lo que cuesta anualmente la sus-
cricíon, dirigiendo ios pedidos, acompañados de
su importe, á la Agencia cíe la Prensa, Arapey 57 y
59, Montevideo, ó á’.Rolando Badin, en esta im
jdenta.

RESTAURANT Y ALMACEN
D E

PEDRO SALIN ES S\
Enostoosuiitaeirnie,,^ oncí,„t[.al.án
vorecedores un

ydBlanoehe dd
__________ Lonchillas.

Jefatura Política
Y D E

p O D I C I

á JLJ—®
Se hace eabor al Comercio y á ,

perdonas que mantengan n b
la peudient.13 de cota tre*átü «•» a ouentas en
dosmes, están obligados á p QSJ,fta jag r6D1i-
t

P0r81íUa“Snia, Enero 11 de 1898
JUAN BERNASSA Y JEREZ

RECLUTAMIENTO DEL EJÉRCITO
D E

I, I N E A.

Habíendo’llegado la estación de baños « • -
.uonecesario z gnar los puntos dn o .

>“7uda7OftdOX'í:
:.<• Momovi;.leo haiu !a dé &te’

• Ai ! CU*2>2°; ^8nn^Q I,l‘ra bañ°8 de hombr ’
r.ww, . c1’! o la Callo Palmira h.^in u —
>r aad de Drabble Ho<; v .,1
“Tí«d MP7te-?“'Í’ tlesda‘“aaa“l° SaTpedre

y de8do Ia do Fbrida haa-
Articulo 3°. Quoda absolutamente prohibidoá los

hombres bañarse oa los parajo3 destinados para
stuuias, lo mismo que concurrir á olios on las horas
ao oauos.

Articulo 4°. Es obligatorio para los hombres el
uso del calsoncdlo de baño.

Articulo o«. No sera permitido que, los menores
de < ^ce anos se bañen solos.

Articulo 6®. Los contraventores á lo dispuesto en
.a presente disposición, serán amonestados por la
primera voz, y en caso do reincidencia, serán remili

pi caos para ser penados como corresponde.
Articulo 7°. El Comisario de la ciudad queda

encargado del fiel cumplimiento de la presenta dis
posición.

Colonia. Nomviembre 13 de 1897
P. A.

J. CASTILLA
Oficial 1°.

—o—
Las personas que deseen poseer un animal yeguarizo de media sangre, hijosxlel renom­

brado padrillo HÉRCULES, pueden mandar sus yeguas al establecimiento del TALA do propiedad
del señor don Gregorio G. Pola, situado en elMíguelete, abonando i -cuyo efecto diez pesos por la
Diza. pastaderos eu dinero ó animales. .■
P Durante estén las yeguas para la piza, no se cobrará nada por ol pastoreo. Siendo {yeguas
de pesebre, el arreglo seri convencional, pues el establecimiento cuenta con toda clase do forrajes y

elentes comopadrnIo HÉRCULES estendido en Lóndres, que acredita su pura sangre, se

ei. neutra en esta imprenta, el que se le exhibirá al que lo solicite.
Hay en venta también en ol establecimiento del TALA,yeguas criollas lio, mismo quepo

3 cas media sangre, de cañera, y un toro pura sangre, Duran. '
Se venden asimismo hermosas yuntas do buojes como pura carretas arar. Las ventas

, ,. *. j ¡ 11 i < 11 ’! (< ? i1 equitstíve».

Admínistracion Departamental

D £ .

Rentas
So pono en conocimiento do los señores Contribu

yontes quo el plazo señalado Por la Superioridad
para d pago de los Impuestos do Patentes do Giro
y do Ooutnbumon Inmobiliaria es ol siguiente:

wno a3 Pat0nt03 de Gi<-0—todo el mes do Ene­
ro loDo. i

Para la Contribución Inmobiliaria—la primera
cuota—todo el mes do Enero do 1898.

El Impuesto de “Patentes de Perros» so abona­
ra on el mismo plazo señalado para la Contribución
Inmobiliaria.

Colonia, diciembre.,,37 de 1807
JOSÉ E. BELO
Administredor

ADMINISTRACION DEPARTAMENTAL
D E

RENTA*
—o—

Aviso
Se pone en conocimiento del púüiSñ

co que desde el 1°. del corriente, esta
oficina expende los Certificados para
transacciones rarales de ia 18a. sé
ríe, qqe han do servir en el año pro
ximo de 1898, señalándose ol plazo
do dos meses para efectuar el cambio
do los Certificados sobrantes, contan
do desdo la focha.

Colonia, Noviembre 1°. de 1897
JOSÉ E. BELO
Administrador 
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sstabmmto tipográfico

COMERCIALES

   

DE LA

A li

Tienda AlmcSn y Ferretería
DE

BERNARDO LARRALDEMarelli ¡

5

s

O E I í I

CALLE GENERAL FLORES
C o L N O I A  Callo General Florea N.° 4

Calle Rivadavía esquina

En esta casa se encontrará un completo y variado surtido do calzado. Botines para seiioras, ninas
niños y caballeros, hechos¡enel país y extranjeros.

Francisco Cibbs
Corredor y Rematador Patentado

Juan Smith
FARMACEUTICO

Carmelo

Bernardo Paz
Procurador y defensor

Rosario Oriental

LELIO B E N E

0 KT Tb jai 1

LAURO V. RODRIGU .
DEFENSOR JUDICIAL

Tacuarembó MONTEVIDí

DE ELIAS MIGUEL

CALLE SAA1IDRI ESQUINA PLAZA LE LAS IGLESIA

Ésta casa cuenta con un espacioso salón
como para BANQUETES, recibe pensio
nistas y lleva viandas á domicilio contan
do con un personal suficiente para aten
der las atender las exigencias que requiere
este ramo.

Callo Genera Flores

En esta casa so hacen todas clases
de trabajos concerniontes al ramo a
precios módicos.

COLONIA

  

PROCURADORES
MEDICOS Y REMATADORES

Juan IVL Salorío
Procurador y defensor

CARME'

  “La Elegancia" 

TOMAS GONZALEZ GUEKRE-
MÉDICO CIRUJANO

<;o2isn?.tas do 12 s 3 do la tarde

— —o
Atendida á todas horas del día y de la noche.

José Pou Cardón.;?
MEDICO-CIRUJANO

 Consulta de z íi 2 p. >.\0

Gran Sastrería
66La Protectora’9

DOCTOR

R. E. HARCOURT
MÉDICO CIRUJANO I

Oirece al público sus servicios profesión .
en el pueb o de Conchillas.

¡En esta antigua y acreditada casa encontrarán constantemente un variado surtido
de artículos do tienda, almacén, ferretería y talabartería, como también instrumentos de labran

i za y todo lo concerniente al ramo de Barraca.
í Precios módicos.

Elias Salorío
Procurador y defensor

Calle Montevideo N® 71 Colonu

G A irl K E

Café ‘Popular’
DE .

LUDOVICO ALLANO Y O.
—o—

Este Café está ya acreditado por el esmero, pron
titud y buen servicio que so le dispensad su clion
tela, le ha dado la lama que goza.

FONDA DEL RUSO I
— DE— I

FNCISCO BELTRAMMI |

Gregorio Moreno
Agrimensor de número

Café de ‘El Ruso’
—o—

El mejor planteado en esta ciudad.
Calle GENERAL FLORES, nnexo al Restaurant

del mismo nombre.

Lorenzo Hernand
REMATADOR PUBLICO

Calle* Washington Colonia

----_--- <z._-rírí -
Eli' esto lujoso estaMeeájmjíesiio, único en su genero en toda la fiie

«Ocupase de la compra—Venta
¿Propiedades y Colocación ó'o •

pítales en ¿Hipotecas
o - o

BOLSA DE COMERCIO
MONTEVIDEO

CABALLERIZA Y TAMBO
- DE -

Carlos Gatti

---------------------

TALLER DE
H08BÍEMA ? WHCESSA

D E

Carlos

Ramón Barb< ¿
ESCRIBANO PÚBLICO

Callo !8deJulio N« - Colé-.

Habiendo recibido este establecimiento un variado surtido do tipos, viñetas y ador
nos, se ofrece al público hacer cualquier trabajo de obras por delicados que sean, contando para
ele tecto con un personal tipográfico de reconocida competencia

__________ ______ ___ ._____ ________________________ __________.________________

¿ñ í

k K i 3 H h

| pubiiea^, encontrarán; los viajeros un servicio esmerado.

Precios sumamente reducidos
calle 2* de maio n°s- 241 al 245

DlRíJIDA POR EL ACREDITADO CORTADOR, DON |

JUAN CASSATTI
Unica casa en la Colonia que se hacen

trajes mas bien confeccionados.
El establecimiento cuenta con un vanado surtí- :

do en cazimiies, como igualmente con toda clase i
de artículos de última novedad, para hombres.

Precios, y cortes en los trajes, sin com

petenioa --- ----

Especialidad en esquelas fúnebres, invitaciones de enlace y soirées, tarjetas, far­
ras, recibos, circulares, programas, membretes, memorándums, folletos, sobres, pagaréis, etc.

Se hace todo trabajo perteneciente al ramo con prontitud y esmero, á precios módicos.
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